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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintiuno.  

 

Proceso:           Verbal cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 
por divorcio                                          
Demandante:  Luz Eugenia Vasquez de Ramírez       
Demandado  : Raul Antonbio Ramírez Estrada    
Radicado        :  2020- 00036  
 
 
 
Vencido el emplazamiento a los herederos indeterminados según la 

constancia de la plataforma Tyba, desde el 26 de abril cursante se procede a 

la designación del curador  en representación del demandado Raúl Antonio 

Ramírez Estrada, que recae en la abogada Glenia Cruz Ballesteros, quien se 

localiza en el correo electrónico gleniacruz@hotmail.com teléfono 

3128870198. 

 

La parte actora realizará la comunicación al profesional para que 

acepte el cargo, en caso que no concurran causales de impedimento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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